
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00223 00 

ASUNTO REMITE A PROVIDENCIA 

 

En respuesta al memorial que antecede (archivo 44), de la Curadora Ad-litem de 

los codemandados, Olga de Jesús Correa, Beatriz Elena Peláez Mesa, Guillermo 

León Peláez Mesa, Jhon Jairo Peláez Mesa, María Teresa Peláez Zuluaga, Carlos 

Alberto Sierra Correa, Damaris del Socorro Sierra Correa, Marisol Sierra Correa, 

Marledy del Socorro Sierra Correa, Olga Octavia Sierra Correa y Ramón Giovanny 

Sierra Correa; se la remite al auto de noviembre 1° de 2022 (archivo 42), así como 

al archivo 43, que dan cuenta de la aceptación que se hizo por parte del Juzgado, 

del cargo en el que fuera designada, se la tuvo notificada por conducta 

concluyente, e incluso ya se le compartió el expediente, para que proceda a 

ejercer el derecho de defensa de sus representados. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
 

 

   

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _182__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      29 de noviembre de 2022_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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